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CICLOS ANUALES  PARA  LA  REVISION  DEL  NUEVO  
MECANISMO  ESTRATEGICO 

 
Estimado(a) Director(a),  
 
1. La 4ª Conferencia Hidrográfica Internacional Extraordinaria (CHIE) del 2009 aprobó el 
Plan Estratégico (SP) revisado. La Decisión No. 6 de la Conferencia convino solicitar al Comité 
Directivo que revisase las posibles necesidades de asistencia en la preparación de los ciclos 
anuales del nuevo Mecanismo Estratégico, en consulta con los Presidentes de los dos Comités de 
la OHI, el HSSC y el IRCC, y que informase a los Estados Miembros antes de finales del 2010. 
Durante la Conferencia, Noruega indicó su deseo de apoyar al Comité Directivo proporcionando 
un experto en la materia, para ayudar en la preparación del informe. 
 
2. En Septiembre del 2009 el Comité Directivo (CD) se puso en contacto con el Servicio 
Hidrográfico Noruego (SHN), que proporcionó un experto para ayudar al CD a estudiar las 
obligaciones y los requerimientos varios impuestos por el SP aprobado, a examinar los temas 
relacionados con la implementación y a desarrollar las recomendaciones apropiadas para los 
Estados Miembros. Aunque se celebró una reunión inicial, con el experto designado, en el BHI, su 
apoyo continuo no fue posible a causa de su traslado a otra Agencia. Aunque esto causó un 
retraso en la progresión de un estudio adicional, el Comité Directivo ha hecho algunos progresos. 
 
3. Se han tomado las siguientes medidas: 
 

.1 El Programa de Trabajo (WP) del 2011 ha sido redactado basándose en los tres WPs 
reconocidos por el SP revisado y en la nueva estructura de la Organización, en lugar de en los 
cinco WPs que existían en el pasado. Además, las Directivas Estratégicas (SD) asociadas y los 
Indicadores Estratégicos y los Indicadores de Rendimiento del Trabajo (SPIs – WPIs) han sido 
incluidos en función de los puntos del WP pertinente. De este modo, debería ser más fácil para el 
Comité Directivo y los dos Comités evaluar cada tarea del WP en el futuro y determinar los 
posibles cambios o mejoras susceptibles de ser considerados. 
 

.2 El Comité Directivo ha enviado un documento, invitando al HSSC y al IRRC a 
considerar el impacto del Proceso de Planificación Estratégica en su trabajo y a decidir el modo 
en el que los dos Comités pueden responder mejor a sus obligaciones de informar y supervisar en 
el marco del proceso de SP. El documento fue examinado por el HSSC durante su 2ª Reunión, 
celebrada en Octubre del 2010 en Rostock, Alemania, y la información fue proporcionada al 
Bureau. Esto se indica en las Actas de la Reunión del HSSC. El Presidente del IRCC presentó 
varios puntos de vista sobre este documento, indicando que será estudiado por el IRCC durante 
su 3ª Reunión, que se celebrará en Mayo del 2011, en Brasil. A continuación se resumen los 
puntos que han sido incluidos en el documento, para su consideración por los dos Comités: 

 
- Determinar el proceso que deberá seguir el Comité para la actualización del SP; 
- Determinar el proceso que deberá seguir el Comité para la revisión del WP anual; 
- Examinar y revisar el sentido práctico de los indicadores de rendimiento en vista de  unas 

posibles simplificación y mejora; y 
- El rol de los dos Comités en la componente “ascendente” del Proceso de Gestión de 

Riesgos. 
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4. Sólo un examen y una evaluación limitados del SP han sido posibles en el 2010, en vista de 
los recursos y las competencias limitados de los que dispone el Comité Directivo y de la falta de 
datos cuantitativos requeridos para muchos de los Indicadores de Rendimiento. Se espera que 
esto mejore en el 2011, con diferentes cambios de personal en el BHI (ver la Circular No. 53/2010) 
y con futuros cambios durante los próximos años tras la jubilación de algunos miembros del 
personal. 
 
5. El Comité Directivo redactará un informe, que será distribuido a los Estados Miembros 
hacia finales del 2011, para su consideración por la XVIIIª Conferencia Hidrográfica Internacional 
del 2012. Este informe resumirá el modo en el que el SP ha sido implementado desde su 
aprobación y propondrá posibles mejoras. Este Informe se basará en los comentarios 
proporcionados por los otros dos Comités, las observaciones de la implementación del nuevo WP 
y algunas opiniones expresadas por los Estados Miembros. 
 
6. Se ruega a los Estados Miembros que proporcionen los comentarios que puedan tener 
sobre este informe o sobre las cuestiones más extensas del proceso de Planificación Estratégica 
antes del 28 de Febrero del 2011. 
 
 

En nombre del Comité Directivo 
Atentamente, 

 
Vice-Almirante Alexandros MARATOS 

Presidente 

 
 
 


